
NACIONES UNiDAS 

,~SAMBLEA 
GENERAL 

COMISION SOBRE LA UTILIZACION CON FINES PACIFICOS 
DE LOS FONDOS MARINOS Y OCEANICOS FUEPJ1 DE LOS 
LIMITJ~S DE LA JURISDICCION NACIONAL 

Subcomisión II 

PROYECTO DE ARTICULOS RELATIVOS A LA JURISDICCION DEL ESTADO RIBEREÑO 
SOBRE LOS RECURSOS SITUADOS FUJ1'R.A DEL !ifl>,E TERRITORIAL, 

p1"'opuesto por el Afganistán, Austria, Bélgica? 
Bolivia, el Nepal y Singapur-«· .. 

1) en el contexto de las deliberaciones acerca del reconocimiento de la juris

dicción del Estado ribereño sobre los recuxsos de una zona adyacente a su 

mar territorial, y 

i!:) como fórmula que tiene por finalidad conciliar les necesidades vitales y los 

intereses principales de todos los .i~stados, pero qt¡.e no refleja necesariamente 

las opiniones definitivas de los autores. 

Artículo I 

l. l':l Estado :.'ibereño tendrá derecho a establecer, adyacente al mal'.' territorial, 

una Zona ... . que no i)odrá. extenderse. más alJ.á de . . . rnil_las náuticas desde. la línea de 

base a partir de la cual se mide la anchura del mar territorial. 

2. El :i::;stado ribereño, sin perjuicio de las disposiciones de los artículos II y III, 

tendrá jUJ'.'isdicción sobre la Zona y derecho a explorar y explotar todos los recursos 

vivos y i10 vivos q11e se encuentren e.n ella .. 

Artículo II 

l. Los Estados sin litoral y los Estados ribereños que no puedan declarar o no de

claren una Zona .. , :i de co.nforraidad con el artículo I ( denomi.nados e.n lo sucesivo __ Es.tastos 

desaventajados), así como las personas naturales o jur:[dicas que dependan de ellos, 
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tendrá11 derecho a participar en la explor-:":ción y explotació,1_ de los recu:r.·-sos vivos de 

la Zona •.• de los Estados ribe:ceños vecinos en condiciones de igualdad y sin discri

minación. A los efectos de facilitar el desarrollo ordenado y la administración y 

explotación racionales de los recursos vivos de deternrinadas Zonas • ~., los Estados 

interesados podrán tomar las disposiciones oportunas para regulax- la explotació.n de 

los recursos en esa Zona. 

2. ~n la Zona ••. el Estado ribereño podrá reservar cada año, para si y pa.ra 

los Estados desavej1tajados qu.e ejerzan el derecho enunciado en el párrafo pJ. .. ecedente, 

la parte del rnáximo xendirniento autorizado, determinado por la organizaciÓ.n interna

cional competo.nte de pesca, que corresponda a la co.pacidnd y las necesidades de cap-~ 

tura de esos 1::st1Jdos. 

3. Los J~stados distiútos: de aque116s a que se 11ace referencia en el párrafo 1 9 

tendrán derecho a explotar la lJarte del restante rendin1iento autorizado satisfaciendo 

los ·pagos, que se deter1ninarln en condiciones equitativas, y las reglamentaciones :fija

das por. el I!.:stado ribereño para la explotació11 de los recux·sos vivos de la Zona ..... 

4. Los Estados desaventajados _no transferi:cán a te1~ceros el derecho que les con

fiere el pár:cafo l. Esta dis1Josición no i1npedirá, sin en1bargo, que los Estados deia,~en

tajados C8lebren· acuerdo·s con terceros para poder establecer in(li..1strias pesqueras propi&s, 

5. :2;1 Estado ribereño desaJ;ro11ado que establt?zca una Zona • ~. de co_11..fo1;n1idad 

con el párrafo 1 del articulo l aportará a la Autoridad Internacional el .. . 7, de sus 

ingresos§;/ ele la explotaci6n de los reclU"'>::iOS vivos en esa Zona. Tales contrib·ucio.ces 

serán distribuidas por la Autoridad. Internacional segú11 crite.rios equitativos .. 

6. ~4-1 explotar los recursos vivos, los l:stado.s E que se hace referencia e.n los 

párrafos 1 y 3 observarán los reglamentos y disposiciones de adi~inistración y conssr

vación e11 las respec·~ivas Zonas ••• 

i\J'.'tículo I II 

El J~stado ribereño aportará a la rll,.uto:r.idad Internacional contribuciones 

con cargo a los i11g:r.esos~/ de la explotaciÓ11 de los reCU:('Sos no vivos de su Zona •.• :, 

de confor1nidaQ con el párrafo siguiente. 

§:./ Seré. preciso definir lB- palabra 11 ingx-esos'1 ~ 
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2. La taEa de contribución seré. _: ,,;l ••• ~í).I de los i.,1gresos de la explotación 

efectu_ada dentro de las 40 millas o de ln isóbata. de 200 metros de la Zone •.• , según 

el límite que el Gstaclo ribereño adopte, y del ••• %2./ de los ingresos de la explota

ción efectuada raás allá de las 40 millas o de la isóbata de 200 metros dent:i;o de 

la Zona 

3. La J\utoridad Internacional distr.ibuirá esas contribuciones segÚn criterios 

equitativos. 

Todo litigfo sobre la inter¡:reta.ción y aplicación de las disposiciones de los 

artículos IJreced211.tes se sometex·á al procedimiento obligatorio de solución de contro

versias establecido en la Convención. 

b/ Se entiende que se aplicaráa porcentajes difere.ntos a Jos países desarro11a
dos y-alos países en desa:rrollo. 
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